
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 

 
                                           

         AUTO No. 1940 
 
 

Radicado:   19001-31-10-002-2019-00092-00 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante:  Luz Angélica López Aranda    
Demandado: Félix Afranio Magé Imbachi   
 

 
 Octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2.022) 

    

Se encuentra a despacho el presente asunto con el trabajo de partición 
allegado por la auxiliar de la justicia designada por el juzgado para tal efecto, 

y teniendo en cuenta que del mismo ya se corrió traslado en auto precedente, 
sin que en el mismo se hubieran señalado los honorarios a la partidora 
designada, se procederá en ese sentido. Una vez efectuado lo anterior, se 

pronunciará el despacho sobre el trabajo de partición allegado. 
 

Así las cosas, y de conformidad a los parámetros fijados en el Acuerdo 
PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, del Consejo Superior de la 
Judicatura, Titulo II. Capítulo I, por el cual se reglamenta la actividad de 

auxiliares de la justicia, art. 27 numeral 2º en concordancia con el art. 363 
y art. 366 No. 4º del C.G del P, el juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: FIJAR como honorarios en favor de la Dra. ALEXANDRA SOFIA 
CASTRO VIDAL, en calidad de partidora designada en este proceso, la suma 
de UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS                                       

($ 1.510.400.oo)  acorde al valor definitivo del activo social1 y conforme a los 
parámetros señalados en el Acuerdo ya citado, los cuales serán cancelados 
por las partes en cuantía del 50% para cada uno. 

 
SEGUNDO: La citada suma deberá ser cancelada por las partes a la 

partidora, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este auto, 
debiendo acreditar dicho pago en el expediente, o también podrán 
consignarla a la orden del juzgado en la cuenta No. 190012033002. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

                                                           
1 Dicho activo asciende a la suma de $ 188.800.000.oo 



 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 185 del 

día 20/10/2022. 
 

FREDY ANTONIO YELA I. 
Secretario 
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